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 Nº PROCESO 
MAGISTRADO 

PONENTE 
MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE 

 

DEMANDANDO 

FECHA DEL 
AUTO 

ACTUACION 

1 
70001-33-33-008-2017-00228-01 AMP NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO. 
 EDITH DÍAZ SANTOS 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - 

COLPENSIONES 
12-08-21 

ACEPTA EL DESISTIMIENTO DEL 

RECURSO DE APELACIÓN PRESENTADO 

POR LA PARTE DEMANDANTE CONTRA 

LA SENTENCIA DEL 19 DE NOVIEMBRE 

DE 2018, CONFORME A LO EXPUESTO EN 

LA PARTE MOTIVA Y EN CONSECUENCIA, 

AL QUEDAR EN FIRME LA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA, TERMINA EL 

PROCESO. 

2 
70-001-23-33-000-2021-00119-00 RCA NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
MANUEL BELTRÁN GENEY 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

12-08-21 

ADMITE LA DEMANDA QUE EN EJERCICIO 

DEL MEDIO DEL CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, 

PRESENTÓ MANUEL BELTRÁN GENEY 

CONTRA LA PROCURADURÍA GENERAL 

DE LA NACIÓN. 

3 
70-001-23-33-000-2021-00076-00 RCA 

REPARACIÓN DIRECTA 
DILMA GONZÁLEZ DE 

CÁRDENAS 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
POLICÍA 

NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL 
12-08-21 

REMITE LA PRESENTE DEMANDA A LOS 

JUZGADO ADMINISTRATIVOS DEL 

CIRCUITO DE SINCELEJO - REPARTO, 

POR LAS RAZONES ANTES EXPUESTAS 

EN ESTA PROVIDENCIA 

4 
70-001-23-33-000-2021-00082-00 RCA NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
JOSÉ GUZMÁN OSORIO Y 

OTRO 
CASUR 12-08-21 

ADMITE LA DEMANDA QUE EN EJERCICIO 

DEL MEDIO DEL CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PRESENTÓ JOSÉ GUZMÁN OSORIO Y 

OTRO CONTRA LA CAJA DE SUELDOS DE 

RETIRO DE LA POLICÍA NACIONAL. 

5 
70-001-23-33-000-2021-00008-00 RCA CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 
VEEDURÍA PUNTUAL DE SAN 

MARCOS - SUCRE 

EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 
SAN 

MARCOS - SUCRE 
12-08-21 

INADMITE LA DEMANDA QUE EN 

EJERCICIO DEL MEDIO DEL CONTROL DE 

CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

PRESENTÓ A TRAVÉS DE APODERADO, 

LA VEEDURÍA PUNTUAL DE SAN 

MARCOS, SUCRE CONTRA LA EMPRESA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SAN 

MARCOS, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA. 

http://www.tribunaladministrativodesucre.gov.co/


6 
70001-33-33-005-2018-00205-01 CGC NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
OMAIRA DE JESÚS GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA 
DEPARTAMENTO DE SUCRE. 12-08-21 

CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 

QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR 

ESCRITO EN SEGUNDA INSTANCIA. SE 

OTORGA PARA EL EFECTO EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS. 

VENCIDO EL TÉRMINO ANTERIOR, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) 

DÍAS, SIN RETIRO DEL EXPEDIENTE. 

7 
70001-33-33-009-2018-00172-01. CGC NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
HENRY BERTEL VERGARA DEPARTAMENTO DE SUCRE Y OTROS. 12-08-21 

CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 

QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR 

ESCRITO EN SEGUNDA INSTANCIA. SE 

OTORGA PARA EL EFECTO EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS. 

VENCIDO EL TÉRMINO QUE TIENEN LAS 

PARTES PARA ALEGAR, SE SURTIRÁ 

TRASLADO AL MINISTERIO PÚBLICO POR 

EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, SIN 

RETIRO DEL EXPEDIENTE. 

8 
70001-33-33-001-2018-00206 01. CGC NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
ROSA VERGARA DEPARTAMENTO DE SUCRE 12-08-21 

CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 

QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR 

ESCRITO EN SEGUNDA INSTANCIA. SE 

OTORGA PARA EL EFECTO EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS. VENCIDO EL TÉRMINO QUE 

TIENEN LAS PARTES PARA ALEGAR, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) 

DÍAS, SIN RETIRO DEL EXPEDIENTE. 

9 
70001-33-33-009-2018-00155-01 CGC NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 
DERLY ESTHER MENDOZA 

BLANCO 
MUNICIPIO DE SINCELEJO 12-08-21 

CORRE TRASLADO A LAS PARTES PARA 

QUE PRESENTEN SUS ALEGATOS POR 

ESCRITO EN SEGUNDA INSTANCIA. SE 

OTORGA PARA EL EFECTO EL TÉRMINO 

DE 10 DÍAS. VENCIDO EL TÉRMINO QUE 

TIENEN LAS PARTES PARA ALEGAR, SE 

SURTIRÁ TRASLADO AL MINISTERIO 

PÚBLICO POR EL TÉRMINO DE DIEZ (10) 

DÍAS, SIN RETIRO DEL EXPEDIENTE 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DE LA LEY 1564 DE 2012 (CODIGO GENERAL DEL PROCESO) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY, TRECE  (13) DE 
AGOSTO DE 2021, Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

  
GUSTAVO D´LUYZ MANOTAS 

                                                                                                                                                                                   SECRETARIO 


